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      Ubaté diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 

REFERENCIA: EJECUTIVO NUMERO 2023 - 00215 
DEMANDANTE: JUAN DAVID POVEDA PINILLA  
 DEMANDADO: OSCAR MAURICIO RAMÍREZ ALONSO  

 

     Agregar al plenario y dejar en conocimiento de las partes la comunicación 

procedente de las distintas entidades financieras y de la Secretaría de Tránsito y 

Transporte de Bogotá, donde dan a conocer que no acatan la medida cautelar 

sobre el vehículo con placa IMP-598, de propiedad del demandado, señor OSCAR 

MAURICIO RAMIREZ ALONSO, porque existe un embargo anterior de juzgado 

civil municipal de Ubaté, según oficio número 350 del 27 de febrero de 2023. –
fls.008 a 019-.  

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ 

JUEZ 
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